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San Miguel, 23 de enero del 2015

VISTO:

El Acuerdo de Consejo Directivo N" 007-2015-PATPAL-FBB/CD
de fecha 17 de febrero del 2014.

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 1o del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones
del Patronato del Parque de las Leyendas- Felipe Benavides Barreda aprobado por la
Ordenanza N" 1023, señala que el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda es un Oiganismo Público Descentralizado adscrito a Ia Mun¡cipalidad
Metropolitana de Lima, que cuenta con autonomia técnica, económica y adm¡nistrat¡va,
que tiene por f¡nalidad proporcionar b¡enestar, esparcimiento y recreación cultural a favor
de la comun¡dadi

Que, mediante Ley N'27693 se creó la Un¡dad de lnteligencia
Financiera (UlF), con personería jurídica de derecho públ¡co, con autonomla funcional,
técnica y administrativa, encargada del anál¡s¡s, el trátamiento y la trasm¡s¡ón de
información para prevenir y detectar el lavado de dinero o activos(...)i

Que, en cumplimiento a la Resoluc¡ón SBS N' 486-2008,
mediante la cual se aprueba la Norma para la Prevención de Lavado de Act¡vos y

F¡nanc¡amiento del Ten'orismo, el Consejo Directivo del Patronato del Parque de las
Leyendas- Fel¡pe Benavides Barreda, mediante Acuerdo de Consejo Directivo N'007-
2015-PATPAL-FBB/CD de fecha 16 de enero del 20'15, aprobó que la entidad cuente con
un Oficial de Cumplimiento qu¡en se encargue de vigilar la adecuada implementación y
funcionamiento del sistema de prevención del lavado de activos y del f¡nanc¡amiento del
terror¡smo y se delegó Ia facultad al D¡rector Ejecut¡vo del Patronato del Parque de las
Leyendas- Felipe Benav¡des Barreda a fin de que proceda a tram¡tar el acto
administrat¡vo correspond¡ente. ;

Estando a lo expuesto y en uso de sus atr¡buciones
establecidas en el artlculo 10" del Reglamento de Organización y Func¡ones del
Patronato del Parque de las Leyendas-Fel¡pe Benav¡des Barreda, aprobado por Ia
Ordenanza N"1023 y mod¡f¡cado por la Ordenanza N"1059. -

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1'.- Designar al señor Walter Eliborio Basurto
Valverde, Jefe de la Unidad de TesorerÍa, para que en ad¡ción a sus funciones, cumpla el

0 rgo de "Oficial de Cumpl¡miento del Patronato del Parque de las Leyendas- Felipe
Benav¡des Barreda", por las razonas expuestas en la parte considerativa de la presente
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Art¡culo 2".- Dis poner que la Ofic¡na de Administrac¡ón cumpla
con poner en conoc¡m¡ento del presente acto, a la Super¡ntendenc¡a de Banca, Seguros
y AFP.

Registrase, níquese cúmplase.
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